
NOTAS 

CARTA ABIERTA 

Sr. Dr. Pahlo Cabrera-Córdoba. 

Mi distinguido doctor y querido amigo: 

Con sumo piwcer he leído d erudito e interesante amtkulo de Vd. 

publicado en la Revista de la Univers~dad de Córdoba ( I), que twn

tos se!'1V,icios presta· a los estudios america!nistas en la República ; y 
¿qué diré dtl la obra de Vd. que es la Facha-Mama, el Llastayd, el' 

D~teFío (2) de los archi>Vos provinciales del antiguo Tucumán? Lo 

que hay que· decir es esto: tiene Uakanki, y es Uakankiyoc (3). 

Quien pers,evera alcanza, y cuando ello se hace con amo1r y con 

inteligencia, los resultados tienen que ser doblemente buenos. Sien

to no haber po:dido escribirle antes sobre este gran hallazgo del "A:::ta 

de la funda!Oión de la ciudad de T:ucumán", pero el año para mí ha 

sido muy lleno de sinsabores y contraried~des: r~cién aho.ra en las 

v.acaoiones, nnas universitar~as y otrws impuestas por los acontecl

mientos de estos días, puedo darme el placer de conversar por 

(1) Año V. No. 2, A.bril 1918. 

(2) Así llaman al numen loci en los lugares quichiuzantes del N. 

O. Argentino. 

(3) Este yoc es un sufijo conjunüw, que significa algo ayuntado 

con otra ·persona o cosa, así Ua-ca-nki-yotc ".el que está con lo que es 

amuleto o "mas.cot.a", o sea "tiene varita de virtud". 
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leó\cr:ito oon Vd. sobre asuntos que tanto nos interesan y preocuJ:an 

a los .dos. 

Dejo para mejor ocaJsión todo lo que se refiere a la Etnografía 

D~aguita, limitánid'Oime sólo a esto, que muy recientemente he des

-cubierto, algo que' justifica lo wdelantado por mí en el "J·esoro dt: • 

Catamarqueñismos" >a propósito de la ,interpretación de la \"Oz o fra" 

se Ti-t' -Aqtf>in "nuestro <tJd·a:lid" conservado en la historia de Lozano 

(4) ; quiem, mi amigo, fijarse en est::t serie: ( 5). 
Ti-t-Akin (6)-Nuestro Prin:cipa:l; 

Calch-Aki-Valle donde man1dalba; 

Ti-Aki-ta-Nación más o menos Cal-ch-Aki; 

Aki-n-gast.a-P.weblo así 'Llamado. Tesoro (7) 

Aki-1uz...--;Cacique de CaaJ<sagat S'alavina (8). 

Aki-n-chay-Ape<llido de Indio. 

Aki-n-ao-Valle a 3 leguas ,de Kilme'S. 

Sobre este A-ki habría mucho que dedr, pero queda!rá para me

jor momento: una cosa recomiendo, y es, dejarnos de usar la qu ante 

e o i y ¡e¡scribi•r siempre ka, ke, ki, ko, ht, o 1si ·necesario fuere, qa, 

qe, qi, qo, qu; porque nuestro. modo de esc.r:ibir que, q'(ti, desorienta 

muoho. Bn América ki ·es un relativo, sin que por eso se pretenda 

emparentar\1o con el Latín, qui, pero no ha:y dUlda q~e en América, 

c.omo en Itálico y Griego, ki, pi, ti tienen su valor pronominal y que 

en caríbico, etc., enti •t<s tan "el que es" como puede serlo en Latín, 

(4) "Historia -<J.,e la Conquista, etc/' t. V .. ·p. 82, "Lla-mándole a. bo

~a llena .su señor y rey, que .esto ·Significa el título de Titaquin, eo:o. 
que lo a;peHida;ban en su lengua ... y s-e lo dieron los mismos españoles. 

(5) Ver lla.fone Quevedo "Tesoro de (JatamaJ'qneñismos", citado, 

p. 311 y siguientes. 

(6) Véase nota (4). Sus der.iva'dos son: Calch-Aki y Ti-Aki-ta (Di~

guita). 

(7) "Tesoro", p. 40, Lozano, obra citada t. V p. 133, lugar en 

Oalchakí. 

(8) "Tesoro", p. 39. Loza-no, ibid. t. IV, p. 126, allí figura un pue

blo Zuma, valle Quiriquiri .o Kiríkiri. 
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•que por cierto el Viejo Mediterráneo no es dueño exdusivo del tal 

:participio; la Asir~a y el Egipto lo 11etdaman también. 

Pero vamos aJl grano, po·rque es un timbre de honor para V d. 
1~ene:ontnar :i!1go que s•e relacione con la fundación del pr>i;mer pgeblo 

·(o ci1.l!datd) de San M.iguel del Tucmrián. 

Pido disculpa si, pa.sando por a:lto mucha materia de interés, s.al

"to in 111édias res, los "Comentarios". 

La única fecha que e;;,tre Vd. y yo merece tenerse en cuenta es 

la d.el padre Lozano, que ho~ paTece falseada en cuanto al mes y 

·día, por la copia legaEvada contenida en una foja de servicios que 

r·ealmente hwce fé; s•in embargo cabe esta ohservaoión: Lo Ú!nioo que 

s:: pretendía pwbar era. la irnte•rvenoión que le había cab~do a Villa

rroel, sobrino del gobernaldor Francisco de Aguirre en la fundación de 

J.a nueva ciudad de San Miguel del Tucumán. 

En mi concepto, a estar a los documentos que sn reproducen 

no c3Jbe duda que el 31 de Mayo del año 1565 el capitán Diego de 

Villarroel hizo una tunJdadóp de la ciudad <de San Miguel de Tu
-eumán, en el asiento li1amado de !batín y en forma como se contiene 

' . 
en el acta descubierta poor V d. Este es un hecho, pero ¿no faltaría 

a~gún otro posterior que ·se contenidría en la documentación comple

mootar.ia de esta clase de fundaciones? 

En la pa.rte tucumana l;a "Historia" de Lozano es muoho más im

po.r.tamte que .la otra del Río de la Plq:tJa, porque la fun1dó en pape1es 

-or:igin:aJes de u,n va1lor sin igua;l, muchos de ellos desaparecidos pos

terionmente, sin ir más lejos, es.tos mismos de la fundalción del Sau 

M,jguel en oues·tJión: lo que Vd. presentía es un fragmento y, c~mo t~I, 

·au:nque inicial, y de gran importancia por sus cabales, de ninguna 

manera inva'lida pmcedimientos posterior.eos, que pmbahlemente res

pondía;n a instrucdo111es más completa;s del gobernador Aguirre para 

·>el caso Ojcu•rrente. 

No se puede negar que la duda;d de Cañete fué fundada más 

..o menos en ed año 1558 por Juan Perez de Zurita, juntamente con las 

AÑO 6. Nº 1. MARZO DE 1919



-154-

otras dos Córdoba de Calchaki, y Londres de Kinmivil (9) y que 
• 

.en el desastre gener.all, debido a los mC~J1os manejos de Castañeda, su-

cesor de Zurita, fué "dejada" poco después de l;a des¡trucc'ión de la 

rhw1hadada Córdoba (entre 1562 y 3). La ubicación exada de Ca

ñete no se conoiCe, y yo no :me raüfioo en mi anterior hipótesis de~ 

que pudo estar en el F.uerle de And,algalá, por falta~rme prueba oon

vmcen:te, y más aún teniendo en cuenta estos párrafos del XHnerario, 

dd Li,cenda:idü MatJiemo. 

Las cif.ras son ~eguas. 
6.-"A la ciudad de Córdova, que 'S!olía .ser de españoles, questá 

ahora despoblad1a por el alzamiento de Calchaquí, ques en los Diagui

tas, se.i·s Iegua1s. 

s.-"De allí a los Tolombones ( IO) pueblo de indios, cinco leguas. 

4.-"De allí a los Tam,bos de la Ciénaga, cuatro lgeuas. ( l'I). 

Es:ta jomada ·S•e ub1ca en los Bañados de Kilmes (12). 
"De •alllí se aparta el camino del inca ( 13) para la cibdwd de 

Lon.dres y de allí para Chil-e ( 14), por la C ordiüera de Alnw,gro) que 

dicen, s:obre la mano de·tec!ha i y sobre ia izquieDda se toma el camino-. 
para Cañete y Santiágo del Estero» ques metiendose hacia lo•s 11anos. 

del J?.ío de la Platá. 

4-"De los Tan,.bos de la Ciénaga) }a pri:mera jomada .es a Gzw

laqueni, ques pueblo de Indios, y hay tres leguas, y adelante ta:mbe

ría del Inga, una, que son •ouatro leguas. 

(9) So~pecho que "Kinmívil" sea por "Kilme.víl". De .este "me" ten:

dré algo que contarle. 

(10) Existe en cl mismo• lugar con el mis~o nombre. 
(11) Entre .el Colalao del vaHe y el "Fuerte Quemado de Santa:. 

María", asiento de los indio;s Calíanos, compañero•s ·de l()S Kilmes. 

(12) Hoy Encamana cerca de Amaioha. 
- (13) Toma-ba por la fald:a occiJd·ental de la cordillera de Ancon¡qui" 

ja ("Andes d.e Tucumán") hasta Ja PUtnta de U!!i1as:to, flllmosa, por SU< 

gran fortaleza que aún existe. En el :MJus•eo de La Plata se hrulla un 

modelo del mismo. 

(14) Po.r e.l .camino de SllJn Fr:ar10isco, occideittal del cordón, orien

tal del valle. 
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5.-"De allí a la boca de la quebrada, entrada de 1os Andes de 

Tucumán) cin1co ttegua·s. Esta quebrada se puede huir y hél[Y ya des

cubier.to otro aamino ( 1 5) . 
9.-"De allí a la cibdad de CMíete) pueb1o de españoles, nueve 

leguas, las s1ete son por la quebrada aJbajo donde •saJ.en mudho'S bra

zos de ríos y .es el,naoim~en~o del río del Este1·o) que entra en el Río 

de la Plata ( 16). Re:pá:rtese esto en dos jolínta>das, cada UJno como 

las quiere tomar, porque. en todas pa•rtes hay buena dormida. 

6.-"De Cañete al río de Yomanzuma (17), hay seís leguias. 

7.-"De a11í ail paJS•aje de los LuZ.es) hay siete leguas, y pá>Sase 

por a~lí el rio. 

s.-"De allí a Tip·iro, cinco leguas ( I8). 

5.-"Dc1 allí a la cíbdad de Santiago del Estero, cmco legUJas". 

''De La P,lata 2 de Enero de I s66 años". 

RelC!lCÍ.ones geográficas de Indias, t. II. Perú, Apend. III. p. 

XLIV: 
Aquí tenemos a "Cañete'), pueblo de españoles" e!J 1566, y 

Enero 2, colocado en el mi•smo sitio de San MigueL Toda esa par
te del Itinera:rio la conozco yo por haberla a:ndét!do, mUJchas ve

ces entre Tolombones y Tafí, que son las famosas estancias donde 

se hacen los quesos así llamaldos ; toda esa región desagua por una: 

quebrada, origen del río del "Pueblo Viejo" o Ibatín.. ( I9). 
La ubioaci&n de Y omanzuma la descubrí yo ayudado por Qui

roga y un amigo mio que me proporcionó .los mejores da>tos (20); 

(15) Este "otro camino" es por donde he anda.do yo en 1862; toma 

por Cas¡pinchangü y Negro Potrero. 

(16) Son todos ·ellos afl.ue,ntes del río Salí que desaguan eu el rÍ•{l' 

Dulce d.e Santiago. 

(17) Hoy de la Goncapción. El luga,r también se cono·ce, pero llá

mase "Mansuma". l!Jlguna.s veces. 

(18) Tipiro también exis,te en l?s mapas, pero la uistancia n.o es 

la misma. La dtfer·encia res¡ponde a .algún desplante. 

(1~) Los ríos afluentt::> 0.81 Río Gra11de o Salí, var·ialmn ue ¡,omure 

según el lugar, p.ero el de Pueblo Viejo a,bunda en nombres y afluentes. 

(20) El Sr. EmiUo Warnes. 
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-está sobre el río de la Concepción y el paso de los Lules debió ha

Ilars:e cerca de Chiquiligasta: 

Las tres ciudades del trilátero de Zurita f,ueron restauraida~. 

pero en muy dif·erentes épocas, siendo la primera esta, refundación 

de Cañete en la ciudad ele San Miguel. 

Este es un elato tan histórico como el de la misma acta de 

fundación; para Matienzo, la nueva ciudad em Cañete; para el frag

mento, con que se establecía una fo•ja de servidos, era San Mi

guel: las razones de e~sta aparente 'contradicción sin duda •ailguna 

se contendrían en los an1Jecedentes que precedí1an a la dioha acta 

y en otros instrumentos que la complementarían. Una draunstan

c]a¡ debe tenerse en cuenta: las ciudade•s de Londres y Cañete no 

Iueron destruidas por los indios, sino que con anticipación se aban

dona!'Oil1 por sus habitantes, retirándos·e estos a Santiago del Este

.ro y Ilevándose consigo los respectivos archivos. Las órdenes cki 

Perú eran siempre que se repoblaran las destruidas ciudades. 

Estos cambios de nombres eran consecuencia ·de haber sido 

las ciudades dejadas y repobladas dos y m{¡s veces; ejemplos de 

iodo ello abundan. 

Veamos lo que dice el gobernador Juan Ramírez de V e1asco 

-al relatar cómo se fundó la Rioja, el año I59I; "Hállome en esta 

" ciudad de Santiago de vuelta de la población de Londres. . . don
., de poblé la ciudad de Todos Santos de la Nueva Rioja". Lozano 

"Conquista d~ Tttcumán", t. IV, p. 395· Sa:Eó a f,undar una "Lon

dres" que resucitó como una "Nueva Rioja". Más tarde reapareció 

·dos veces como Lbndres, y al fin vivió refundida en· la existente 

ciudad 1de San Fernando de Catamarc.a. 

Algo más empero ha'Y que contar de las p:Tegrinaciones de es

ta acddentada ciudad; un caso no ta:n des•emeja'nte al de San Miguel. 

Lo que era Diego de VillarroeJl para Fra;,ncisco de Aguirre en 

1565, eso era Gas:par Doncel para Alonso de Ribem en 1607. 

En 1a colección de documentos •poseídos por el Dr. Ramón Cár

-cano .existe uno en que Ri:bera da cuenta a S. M. Católica ele có

mo había "reedificado la ciudad de Loodres a 35 leguaJs de la Rioxa 
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.:si a Ita banda del norte, a .legua y media de donde solía estar, sobre· 

"un Río que se llama de Fami-istil, etc., etc.". 

Bien, pues; el río •este era el de Fama-y-fil (21) hoy de Belén,. 

entre An:d::l!lgalá y Tinogasta, provincia de Ca,tamard. Para mayor 

abundamiento d,e pqsibles emores, en el mismo lugar y centro de la 

viUa de Belén, •se halla el "Cenito" de Ga•spar Doncel, que es hoy 

paseo y sin duda s.eria asiento de algún fortín. Aquí está todo un 

gob::rm:_dor de la calidad de don Alonso de Rivera dando a1l rey un 

inJonne inexacto, porque dicha ·población se hizo en un campo bien. 

distante del río de Fama-y-fil, donde permanecen hasta el día. de 

hcry- las ruinas d·e la dejada ciudad ( 22), como consta en las escri

turas de Ja familia Riva,s de Lara, descendientes de los colt1'quista

dores dueños de esas tierras. ( 23): 

Podría •a1bundar en ejemplos .de las inexactitudes con que se tro

pieza a:l ent,ra,r a descubrir lo referente a las fundaciones de .ciuda-

des en toda esta República y aún más aHá. Pana no ir más le,jos, ahí 

está la ciudad de San Fernando de Ca.tamarca, último renacimien

to de ·la de Londres; en 1683 se fundó como municipalidad, pero s~· 

fueron con los libros capitulares a casa particular en las chacras, 

dejando para mejor oportunicLad la designación del sitio que había 

de ocupar la ciudad, nonata como "ciudad", pero sí como entidad,_ 

o personería municipal; esto dió lugar a críticas, por parte dd Presb0
• 

Soprano en años atrás, pero así suelen ·a veces ser los hechos his

tóricos, mientras los vecinos se peleaban sobre si eran "gailgos o po

dencos" la "RepúbEca de Cabamamca", née Valle de Londres, tenía 

que funci~nar como cuerpo político con las obliga~ciones de su oa-

tego.ría : algo parecido ocurriría con San Miguel de Tucum:'!n. ( 24). 

(21) En esa región existe:h (an-Fama, Fama-balasto, Fama-tin·agua

yoc. ~Fil es por vil "el vil de Fama". 

(22) La de 1607, llamada también "San Juan de la Paz". 

(23) Los Carrizo de Andrade, que a su vez lo fueron del conquista

flor Nicolás Carrizo. 

(24) Lo que más impo.rt¡¡¡ba era el rollo para ajusticiar delincuen

tes o presuntos de tales: eran mQmelltos como para ello. 
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Bien sabido es que la actuación de Francisco de Aguirre en sus 

gobernaoiones trans y cis-a1]dinas fuera muy accidentacLa, y nunca 

más llena de co.nrtmriedades que cuando fué env;iado al Tucumá,n a 

enmendar los yerws del infausto Castañeda. Hombne ambicioso y 

de maJ genio Aguirre, .esrt:aba mal con el ma1:1qués de Cañete y su 
hijo don García d~ Mendoza, quien mandaba en Chile: tocóle tam-

, Nén el momento en que el rey don Felipe II, por cédula rea1l, des

membraba la jurisdicción del T,ucumán como parte d'e la concesión 

a Valdivia y sus roo leguas tierr¡.t aldentro, siguiendo .la línea de la 

•osfa. La historia es larga y solo pertinente J;n la parte que culmi

na en San Miguel de Tucumán. 

Ve<Jmos lo que' se contiene en la información ini!Ciada por el 

'Capitán Her:nán Mexia Miraval, d año de 1584 en la ciudad de 

Sant,ia~o del Estero; solo se extractará h pante pePÜnente de las 

preguntas: 

" 13. Si saben que desde a'lgunos días el dioho general 

Juan Pérez de Zurita pobló una dudad en la Prov]ncia de 

Tucumán, en un asiento llamado , Gualán, la cual en la fun

dadón de eHa se intituló la ciudad de Cafíete, y en la dicha pobla-' 

ción se ha.Uó el dicho capitán Heman Mexia, et·c". Doc. Ined. t. XVI 

pág. 48I. 

En la pregunta 15 se refiere la destrucción de laJs "dos ciuda

des en los Diaguitas y de una en la provincia de Tucumán" des

pués de la prisión de Zurita al ser relevado por Castañeda. 

"17. Si saben que entró en la gobernación Francisco ,¿e Agui

rre a la gobernar, el cua!l, después de habe,r llegado, envió a poblar 

una: ciu1dad en Tucumá;n, de las que fueron despobladas en tiempo 

del dioho Gregario de Castañeda, a la cual dicha población envió 

•etl dicho Hernán Mexia Miraval, el cual ayú'aó a poblar la dicha ciu

dad con su persona y hacienda ..... la cual ciudad se llama San 

Migztel de Tucumán, etc., p. 482. Documentos Inedi1:os, J. T. Medí

na, t. XVI. 

"36. Si saben que habiendo los indios de nación Diaguitas y los 

Indios de nación htries, quemado y a;brasado toda la ciudad de San 
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Miguel de Tucumán y monasterios, y que los vecinos de la dicha 

dudad y las demás gentes estabaJn atrincherados y en muoho aprie

to, vino n~.+eva a la du:dad de Swntiago de1 Estero a1l dicho capitán 

Hennán Mexia, que a la sazón era teniente de ·corregidor en ella, den-

1:ro de 20 horas, diciendo que toda la ciudad era abrasada y los es

pañoles, mujeres y niños erm muer,t(js, y el capitán Hennán Me

xía Miraval dentro de •Una hora apercibió 30 hombnes y él en per

sona sa,Eó luego con mucha presteza, por ver si podía socorrer ·algu

-na gente ·de la que pudiera haJberse es.ca:pad9, y en .un día e noahe 

se puso en la dicha ciudad de Sa:? Miguel de Tttcumán, que es más 

·de 25 1eguas de camino; la cual haUó qu~mada y los españoles en . . 

·mw:ho tr.Cllbajo, de lo cual todos recibieron ~ucho contento y ·fueron 

amparadas e:llos y sus haciendas, mujeres y hijos. . . todo 1o cual 

sirvió mucho a Dios n.uestro seño,r, a su Maj.estad, 1Y los vecinos y 
recibier·on muoho bien y contento. (Ibid. p. 488). 

Medrados estamos con la valiosa foja de servidos p.resentada 

-por el conquistador Hernán Mexía Miraval, quien directamente e~

tabliece que presenció la fundación de la ciudad de Cañete "en un 
;a,s-iento ,llamado G~talán" ( 2 5) . 

El mismo ·capitán Hernán Mexia MimVIa,l, por mandato c1d 

gobemador Francisco de Agui1'11e, "ayudó a poblar la dicha ciudad 

con su persona y hacienda .... la cual ciudad se llama San Miguel 

de Tucumán". En el mismo párri3lfo, ¡::omo in:trod,ucción a la pre

gunta, se em¡pieza así: "envió a poblar u.na ciudad en Tucumán (26), 

de las que fueron despobladas en tiempo de dicho Gregario de Cas

tañeda". ¿Que ciu·dad era "Ja una" de estas ?---"Cañete (27) porque 

1as otras dos-,Córdoba de Caloh3iguí y Londr-e;s de Quinmivil-se 

hallaban en la "prmnincia de los Diaguitas". 

(25) Este asiento d·e Gualán se cita ·con mucha frecuencia en las 

eab.eceras de esos ríos de M·edinas y la Concepción. 
(26) "Tucumán" porq,ue ya la ca¡pital ·estaba en Santiago del Es

tero y no en el Barco, esa ciudad errática, f1mdada en los lianos y 

. .también en el va11e Oalchakí. 

(27) Más o menos donde estuviera el Barco·. 
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La conclusión a que se 'llega •es que San Miguel de T,ucumáru 

no fué más que una ref.undación de la dejada ciudad de Cañete 

(28) y que el capitán Hernán Mex~a Miraval se halló presente en· 

las dos' ocasiones, po·rqu~ lo asegura él mismo, y lo confirma el his

toriador Lo:za111o, en su cap~ IX, t. IV, pp. 227 y 8; en cuanto a la. 

segunda ocasión, porque en la fundaóón de Cañete (Ibid. p. 164) 

no se nombra a Mexía Mirlawal ; verdad es que inicia la nómina 

con estas pa1labra:s : "Ent1:1~ los fundadores de Cañe.t:e hal&o nom

brados a Diego Díaz, etc., pero unas líneas más abajo, entJr,e los de 
! 

Córdoba (29) induye a Hernán Mexía (p. 165) (JO). En cwanto 

a los demás testigos, con excepción de Barto!Qlllé Hennández hay 

disconformi1dad completa entre las dos listas; de ello se deduce pues: 

que se trata de dos actos enteramente distintos aún cuéllndo se refie-. 

ran a la misma ciudlad: hay que .confesar esto que en la de Lozano. 

figuran hombres ·de más cwlidwd, como ser ·e:l muy conocido Hernán· 

Mexb. Miraval, G<~Jrcía y Luis Medina, que dieron su nombre rul ·rh 

así llétmado ahora, que antes fuem el de E.Jdetes, los dos Migtl!eles 

de A rdi1es, pa:dre e hijo, hombres todos, que tanto campewn en 1.1, 

docummtación de la época. 

Comb la ciudad de San Miguel sostuvo su largo pleito con la. 

de ;3;,,¡tiago y a más se fundó en época de muchos tnLs,tomos y cues

tiones sobre jurisdicción, apa1nte de que pudo también quemarse en 

el asalto de los indios comarcanos (JI), no sería extraño que algo. 

serio le acaeciera allega jo de la fundadón; porque la verd,a¡d es fJUe 

solo por casua:lidétld se ha conserva,do este fragmento---que a todas 

luces está trunco-; este debió acompañarse c.on ,erJ auto de juris

-dicción, que el:ia usual en tales ocasiones, como lo mismo el otm de 

(28) Cañete a su v.ez refunda;ción de uno de los BaJ'Ico,s .. La clave 

del mLSiterio se hallará .en los pa.pe'les ·en que se tramitó el pleito de 

prelación entre San Miguel y Santia;go, •para .se.de de la gobernación. 

(29) Lozano rwtifica que Oañ·ete se fundó en el vwlle de Gualán, al' 
encabezar el párrafo. 

(30) Ibid. 

(31) Véase Loza:no, Ob. ·cit. 
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sitios pama calsa, para chacras y demás : todo esto falta, y como ·exis

te c011•formidad entre Lo¡;ano y el mismo Mexia Miravwl en cuanto 

a la presencia de este último en la fundiaJción defin1üv:a de la ciudad 

de San Miguel de Tuctt11Ján, opino, como dice Lozano, que fuera 

la f.u111daóón definitiva, sin perjuicio de que el documento descu

bierto por V d. se refiera a un acto preliminar que iniciara 1la refun

dación. Es s.eguro, que en el legajo' completo se ha de haher het:ho 

relwción de .como dioha dudad era una refundación de la otra <liban

donada-es decir-Cañete. ( 32). 

Por otra parte está la cita del Itinerario reproducida, que ha

bla de CaPíete como "pueblo de españoles", sin el agregado que se 

le puso a la "eihda¡d de Córdoba, que solía ser de espaFíoles", y to

do e1lo con feoha .2 de Enero 1566. Siete meses largos desde el 31 

•rue M3iyo 1565; tiempo sobrado pam que la notioia de la fundación 

llegase a La Plata en los Charcas (33). 

Por lo dioho, pues, mi amigo doctor, Hego a esta condusión, 

sin debilitar "la a.utenticida:d del Acta" consabida, ni "de los pliegos 

adjuntos", que mda de todo ello es d•::finitivo ni afecta la autenti

cidad y fechas de la relación ~ontenida en 'la Historia del Padre Lo

zano. 

Algún día ha de aparecer 1lo que falta, porque· en los a.rdlitvos 

de la mcvdre patria hubo motivos para que allí estén : primero, so

bre e.Uos debieron fundar la real cédula que s<eparó el Tucumán del 

reino de Chile; y segundo, con ellos en Ia mano debió resolver

se la cuestión de si San Miguel o Sa1ntiago debió de ser ·la sede 

<le la goberna.cióri. 

Como ea documento invocado en este artículo sólo contiene las 

preguntas del interrogatorio, podría alegarse que sin las contesta

ciones a Jas miJsmas la prueba resultaba incompleta; con tal moti•vo 

(32) Cañete en Guaián vendría a quedar en la desembocadura de 

1a quebrada y_ue conduce del rucará de Anconqmja a la v1lla de la Con

<lepción, arrtes "La Ramad•a" d.e Juan Ramírez de Velasco. 

(33) Como ceremO'Ilia inicial. lo. El rollo para ajusticiar a x, y, z. 
2o. lo demás en bien de la "co.sa pública". 
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acudimos al archivo del señor Enrique Peñ~, cuya biblioteca, -entre 

tantos otros documentos del mayor inter.es para el esa1<~~recimiento 

de puntos dudosos en la historia colonial de1 terruño nuestro, posee 

copia oarnpleta del legajo (34) que contiene la foja ,de sefiVicios 

cor>resrpondiente al capitán Hetnán Mexía Mimvail: ,este grueso tomo 

consta •de 372 páginas y allí abundan las declaraciones de testigos 

al tenor de las preguntas correspondientes; sería de nunca acabar 

empero ~i nos pusiésemos a r~producir todo cuanto los t•éstigos ex

pusieron, ya oculares, ya de "rpública voz y fama", porque muahos 

ft11eron, tanto en ]ja Plata de los Charcas, cuanto en Sa:ntiago del 

Estero; bastará pues que nos limitemos a los funda,mentos invoca

dos por el afamado "gobernador y capitá:n general y justicia mayor .en 

estaJs provindas del Tucumán, juries y diaguitas y comeahingone'S, 

etc., etc.", Ju<lln R!amírez de V e-lasco, al extenderle el .nomihramien

to ,de Maese de Campo, al capitán Hernán Mexía Mirava1, de la 

ciudad de Santiago del Estero: "Ponque soys hijo da:!go notorio ... 

" del rey. . . leal vasa11o de 40 años a esta parte, que a quentrastes: 

" -en esta tirena, y sois uno de lO!s pr.imeros conquistadores y pobtta-1 

"dores de e1la y os haa:Iastes en ayudar a poblar esta dicha ciuckud 

"de Santiago tres veces (35) ..... y así mismo os haUastes en po

" b-la:r la ciu¡daid de Londnets en Quimivil y la ciuda¡d de Oordova 

" en e1 valle de Cailchaquí, donde ;por vuestra persona ,prendistes 

" al cacique Chumbi-cha, señor del dicho valle ..... y así mismo fuis

" tes de los primeros poblado-res de 1a ciudad de Cañete en Tucn

" mán y de ~1a ciudad de Ntna. Sra. de Ta1a.v<era en Es<teco, :y la ciu
"' dad de San Mig;uel de Tucumán, que hoy día permanecen (36) .... 

(34) Puesto amablemente a mi -disposición. 

(35) Más o menos a 4 leguas de dond-e después se fundó el Sll!n Mi

guel de que se trata, se l-evantó ·el pri:mer Barco por Juan Núñez d~ 
Pr.a.do, Loz,ano, ob. cit. 

; la.. 2·1• su t.c.:t.splante al valle Ka1chakí ; 1n ~a dos o más veces 
./ 

en su ll!Ctual sitio. 

(36) EI MiS. dice "San Miguel de Tucumán en la provincia de Tu

cumán. MS. cit. p. 102, -ertc. 
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-~'y así mismo os haJ.Jastes 'e:n la pobla:ción y conquista de la duda·d 

''de Cót'doba en lO!s Comeohingones, etc., etc.''; y sigue la enume

radón de los méritos del favorecido. 

La idea al fundar l•as dudad es ,dJe Londres y Córdoba en· tienra. 

·de Dia;guitas fué la de asegura,r la comunicación entre Chile y e~ 

Perú por el gran carríl realengo-Cápacyan que cruz.wba dos vatldes 

.¿,e los Diaguita- Calchakís en 1di11e1Cción al valle Vidoso (37), hoy 

CSan Blás de los Sauces. Desde 'Có11doba en Cwlohakí l).asta Londres 

,en Kinmivi:l y de allí hasta Valle Vicioso que descarga sus aguas 

>en d río Colo:rado o Bermejo, continuación del de Abaucán, hoy de 

Tinogasta, se pudo y se puede andar en carreta, bajando por el 

río Fama-y-fil (38), hoy de Belén. Todos ~estos ríos se comunican 

subterráneamente enrtre sí y con los de "'\tnda1ga:1á y tiac~os de las 

faldas occidentales del Ambato (39) en la gran hoya, en que se ha

llan los campos de Tucumallláo, desaguándose finalmente vía Ma

sán por esa angostura que da paso al ferrocarril de AndalgaJá, ''Pue

blos" de Catamarca y la Rioja y río de Copacabana y Tinogasta, a 

'Chumbi!oha: la resultante fluvia1l de esta inmensa cuenóa es un in-

significante cho·r·ro sél!lado. 

Sic t'f'ansit gloria mundi. 
Las ubi:caciones del Bá:rco, Cañete, San Miguel .d1e T·ucu111án y 

1as varias fundado:nes de Esteco respondí,arn a otra .línea de comu

nicadón entre Santiago del Estero y '()1 Perú! con tanta más razón 

<des;pués de la destrucción de Londres y Cóndoba ·de los Diaguitas, 

·•que momentáneamente inte:rrúmpía la vía andina, 1a usua:l de los 

, Incas. 

(37) .A!fluente del r1o Colorado, que a su vez es cnntinuación del 

río de Tinoga,s;ta, antBs de Abaucán, .se,para Ca:tam.a.rca de la Rioda. 

(38) Más o menos por los años 1860 el cu11a Aguil&r de Belén hizo 

·conducir .en carreta des:d.e Salta hasta Belén, un piano, que creo aún 

exist·e en el actual L'ondres de Quimivil. 

(39) Estos riegan a los llamados "Pueblos (de indios) de Catamar

ca", para distingutrlos d·e los de la Rioja. Los principales son Pipanaco, 

Colpes, Pisapanaco, Saujil, Sijan, Col-lana, Malcasco, Mutkín, Apuyaco, 

.Pajanco, etc. 
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Cañete en Gualán dominaba dos pasos de 1los "Arudes en Tu

cumán", el que desaguaba la cuenca d>d campo del P,uca;r:a ( 40). 

•de Anconquija, •por el lado d1e~los ríos de Medina y Concepción, (41). 

y el otro que respondía a la cuenca de Tafí, f'e:pr·esentada )(ara este:. 

ca:so por el río Ibatín (42). Cañete en Gualán (43) respo11¡día a ,la 

política ohilenófila (44) de Juan Perez de Zurita, y Fnandsco d·e. 

Aguir:re; San Miguel de Tucumán y Tala vera de Esteoo a la polí

tica "pemlófila" del mismo Francisco d,e Aguirre de,spués de la real& 

cédula de 1563, que desmembraba y desilinda.ba J.a jur.isdioción de 

Tucumán de la de Chille, política ya iniciada por Zurita, que motivó 

su ree¡rnplazo por Castañeda. 

Aislada ya la pr9rvincia de T.ucumán de J.a: ~e Chile e1 camin<Y• 

más corto de Cañete a Ch1le por Amdalgailá-y Valle Vicioso--~e 

hacía menos importante, primando sobre todo lo demás el poder ce

rrar o dominar el porthllo que conducía por Tafí a!l valle ~atlchakL 

Esta consideración estratégica sin dt]ída alguna -im,puso la mudanza: 

de sitio de Cañete en Gualán a "San Mt:guel de Tucu1nán en la Prov~ 
de Tttcumán", al objeto de contener .los asaltos' de los valientes.!. 

. ! 

Kalchakinos, T:ncaheza¡dos por Kilmes y Kalianos, y tanta:s otras par:

cialidades de •l.a parte Y oca vil {'l).oy Santa Marí;t). 

El gran peligro en que estuvo San Miguel cuando Mexía Mi

rava:l la socorrió algunos años des¡pués de su furrdadón, sin duda 

respon1dió a un ataque simuiltáneo de.1lo:s portillos .d•e desagüe, d uno., 

vía Tafí e Ibatín, e1 otro ví,a Pucará y Río de Cuohuna. 

Nuevamente llamo 'la atención (45) a esta frase del mismo Me

xía Miraval (46): "y ayttdé a poblar la ciudad de San Miguel M 

(40) En la Argentina "Puca::á", ·en Bolivia "Pucára". 

"" ( 41) Por Las Cañas para Me.dinas, por Cuchuma para la Concepción. 

Esta e.s la vía nacional de ahora. 

( 42) Nombrado en ·el acta O'bservada. 

( 43) En dirección al S·Ujd. 

( 44) La de .su fundación, por la cord1lle.ra de ColJ.uimlJo. 

{45) Curiosa duplicación de la voz "Tucumán"; ¿sería intencionaL. 

o casual? 

( 46) Nota anterior. 
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"'' Tucumán en la provincia de Tucumán". ¿A qué responde es.~a re

petición aparentemente s.úperHua? 

No to-dos saben que esa parte de la prOIVincia moderna de Tu
'cumán abunda en nombres raros de gran trascendencia étnico.J1in:

:güística. Allí ·se encuentran 1lugares llamados así: Yucucu, Yucttma

.nita, Yumanswnw (47), C~tchuna, De-te-yum (48). 

N o es ne:cesario ca.gtella:nizar estas palabras porque s·~ría entrar 

~n m<Lteria por demás impertinente alquí, pero ya en años pasa~dos 

wconsultamos con el señor J. T. Medina sobre-la posibilidad de que 

1e¡sa parte del territorio hoy tucumano era no Túcutnán sino Yúcu-

mán; la t usual escrrbíase así T y la y sería Y parecida a T. Tucumanáo 

-y Tucumangasta son lugares d~ Catamarca, así se llamaron y así se 

1laman hasta e1 día de hoy: por el contmrio en la jurisdicción de .. 
'Tucumán los nombres ·citados se •escriben con y y no con t. Conven-

·dría, pues, compulsar nuevamente el MS original; porque yo sos

tengo que 61 nombre de Tucumán es propio de todo lo que estaba atl 

-'Oeste de los primeros cordones de la Cor.di1llera desde; los Ohk:has 

basta Cór:doba de la Nueva Andalucía, y San Juan, y des:de los 

mismos cordones hasta la división de las aguas en la cordiil!e:ra de 

1os Andes. 

Refundada la dítcla.d de San Miguel, una, dos o tres veces (49) 

las refu:ndaoiones de Córdoba de Kakhakí en "Este:co" (T·a1avera, 

r<etc.", de Nieva en "Jujuy" y de Londres en la "Rioja", se imponían, 

·«eomo presidios contra .toda la nación Diaguito-Kalchakí. AHí las 

cd.ejanetmbS mientras Vd. otm cosa no disponga. 

Su siempre afecmo. y amigo. 

s. A. LAFoNE QuEvEDO 

(47) Una de las postas citadas por Matienzo en su itinerario. 
( 48) De-te-yum, este nombre de indio es d.e la región del río de El

'il~-te-es o de M·edinas. Ese gran rincón en que se halla Naschi era de 
:gran importancia desde la primera época, y sin duda motivó la fam<.sa. 

"fortaleza del Pucará de Anconc¡uija 

(49) Ya en Cañete de Gualán, ya sobre el río !batín. 
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EN"SEÑANZA PRACTICA DEL DERECHO 

«U:-<A FELIZ INICIA'I'IVA)) 

Cómó un• corolario al interesante y meritorio trabajo del d~s.tin-
~ . 

guido hombre de letras Sr. Julio Navarro Monzó, inserto en d pre-

cedente número, publicamos aquí el "Estatuto" dictádo por la Uni

VIersidad Católka de Chile reglamentando el funcionamiento de: 

tribunales de Ia. y za. instancia, organizados a la manera de los tri-, 

bunaies ordinarios para que los alumnos del derecho se adiestren en 

las tramitaciones. judiciales y se e}eróten en la oratoria forense. 

El propósito no puede ser más pl~usible ni es dudosa su influen~ , 

cía educativa, desde que las enseñanzas teóricas del aura hallarán;. 

la aplicación a casos concretos, seleccionados con ·criterio .sabio por 

los mismos pwfesores. En esos tribunales discutiráse en pro y en.. 

contra, en la acusaóón y en la defensa; y se fundará indirectamen

te una verdadera academia forense tan necesaria para acostumbrar

a los abogados noveles a los alegatos verbales, a los informes m. 

voce, a las audiencias, en los que suele verse notables fallas en h 
personal~dad moral de los litigantes. 

He aquí los Estatutos de referencia: 

Disposiciones generales 

¡. 0- Los tribunales que estwblece el presente estatuto, entrarán 

en funciones el 15 de abril de cada año y terminarán el 15 de no

viembre. 
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2.0-Los temas, materia de juici.o, serán pr:opuestos por el decano 

de la Facultad de Der,eaho, a indica.ción de los profes·ores. 

3.0-Sólo los aJumnos de 4.0 y 5.0 año de leyes podrán ser partes 
. -· 

o abo•gados defensores de eUas. . 
4-0----:-El alumno que quisi•ese promover una cuestión ante los tri-

bunales, deberá ha:cerlo por escrito, que Heve el visto bueno del pro

fesor del tamo a que eUa corrre:sponda . 

. 5.0-Da tramita>C:ión de los juicios se someterá a las disposiciones 

de las leyes generales de procedimi·ento. El tribunal podrá restringir 
. . 

los plazos estabJlecidos en eHas. 

6.0-Las resoluciones de mera tramitación s·erán inapelables y no 

procederá:n los recursos de hecho ni de queja. 

7.0-Las sen.tencias se dictarán dentro del plazo de 'diez días con

tados desde la d1J~.ción para senten.cia o de la vista de la causa, en su 

caso. Si el juez de primera instancia contraviniere a esta disposición, 

no estando imposibilitado por justo motivo, cesará por esrt:e solo 

hecho en el e}er,cicio de sus funcinnes. 

8.0-En la primera quincena de abril! :se efectuarán los norrtbra

mientos de las personas •que deban desempeñia.r los dif!::wntes cargos 

que este estatuto c¡;ea. 

9.0-Los nombrados permanecerán 'tn el ejercicio de sus funcio

nes durante un año judi:oial. 

10.-Los que cesaren por moti:vos jusüficados en el curso del 

año, serán reemplazados por las personas que: se nombraren, en la 

misma fornl'a por el resto del año. 

1 I.----:-El decano queda bcu1.taJdo pata resolver todos los casos no 

previstos en el presiente estatuto y para di:ctar un reglamento. 

Tribunal de primera instancia 

12.-Para la trla!mita:ción de los juicios en primera instancia, ha

hrá dos jueces, que serán designaJdos por -el pPofesor de segundo año 

de Dere<:ho Procesal. El nombramiento recaerá en alumnos del quinto 

año cVe; Derecho. Se establecerá un turno mensual entre los jueces. 
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13.-Habrá un secretario que hará las veces de receptor; un 

promotor fisoa.ll, un defensor público y dos pro.curaüores, nombrados 

por el decano. 

14.-l;as materias que s•e: sometan a:I conocimiento de estos tri
bunales, :se entenderán en todo ·caso de mayor cuantía. 

Tribunal de segtmda instancia 

15.-;-La corte o tribunal de segunda instancia se compondrá de 

cinco ministros y será formada de la manera siguiente: de dos pro

fesores de curiso d1e: Derecho; de dos ex-alumnos que ha¡yan sido 

miembros del Centro de Derecho y de un alumno del quinto año de 

leyes. 

Los ministros de la corlle: serán nombrados por el decano, que 

determina·rá su orden de precedencia. 

16.-El .trihuna•l será presidido por el ministro profesor más an

tiguo, quien :será subrogado por los demás m~embros, según su onden. 

de pr~edencia. 

17.-Hahrá un secretario, un fiscal, que podrá ser un ex~¡¡;lumno, 

un reJato:r que hubiera pt:::rtenecido al Centro de Derecho. El fiscal i 
será nombrado por el decatno y los demás funcionarios por la corte. 

Los abogados servirán de procpradores de ~us patwcinados. 

18.-Los wlegatos no podrán exceclie:r de media hora; pero con 

acuerdo unánime del tribunal, podrá ser ampliada su dnración hasta 

una hora. 

19.-La corte se reunirá das veces a!l mes, a lo menos; en los 

días y •en las horas que el decano señale al l.niciar el 15 de abril el 

funcianamiento de sus sesiones anua<les. 

1 
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